
INFORME SECRETARIAL: A Despacho previa consulta del señor juez, 

informándole que por auto No 765 de 9 de septiembre de 2022 se ordenó el 

pago de los depósitos ordenados, providencia que quedo en firme con la 

ejecutoria del auto No. 930 de 21 de octubre del hogaño, el cual resolvió un 

recurso en contra de la providencia inicial. El día 2 de noviembre de 2022, 

el señor Carlos Alberto Arana, solicito se realizara el pago de sus depósitos 

a la cuenta de ahorros del banco popular No. 230570012195, motivo por el 

cual el día 2 de noviembre de 2022, se procedió por la suscrita a ingresar la 

mencionada información al sistema del Banco Agrario de Colombia para que 

se realizara el pago de los depósitos a la cuenta indicada por el demandante, 

debiéndose esperar de 2 a 3 hábiles para que la información sea confirmada 

por el Banco Receptor, los que se evidencian el pdf 39 y 40 del cuaderno 

principal. 

 

Con posterioridad, verifique el día 9 de noviembre de 2022, en el sistema 

para la autorización de los depósitos judiciales, los cuales al finalizar la 

aprobación me resulto un mensaje al correo institucional del juzgado 

indicando que la transacción había sido exitosa, verificando con el señor 

juez la aprobación de los mismos por su persona el día anterior. 

 

El día de hoy 10 de noviembre de 2022, el señor Carlos Alberto Arana, 

informo en la secretaría del juzgado, a través del escribiente de esta 

dependencia judicial, Harold Riascos, que no le ha sido abonado el monto 

ordenado, situación que se constato en la pagina del banco agrario, en la 

que se refleja el pago el día de hoy 10 de noviembre de 2022, aunado a lo 

anterior, la suscrita procedió a través de correo electrónico a informar el 

pago de los títulos al demandante y al señor Alejandro Londoño quien actúa 

como endosatario en procuración visible en pdf 43. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No. 1012  

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Carlos Alberto Arana 

Demandado: Pedro Granja  

Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00011-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y en virtud de la información 

recibida por el demandante CARLOS ALBERTO ARANA, el Despacho 

ordenara agregar a los autos la certificación bancaria allegada el día 2 de 

noviembre de 2022 a través del canal digital y en consecuencia oficiar al 

Banco Agrario de Colombia y al Banco Popular, para que se sirvan informar 

a esta dependencia la información que resulte de la transacción efectuada 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



con abono a cuenta de ahorros del banco popular No. 230570012195, de 

los depósitos judiciales que a continuación se describen: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469630000692497 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

22/06/2022 10/11/2022 $ 219,96 

469630000692501 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

23/06/2022 10/11/2022 $ 167.687,67 

469630000693351 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

05/07/2022 10/11/2022 $ 99.821,22 

469630000693365 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

05/07/2022 10/11/2022 $ 200.054,90 

469630000694007 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

25/07/2022 10/11/2022 $ 115,83 

469630000694468 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

27/07/2022 10/11/2022 $ 54,30 

469630000694595 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

27/07/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694637 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

28/07/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694707 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

29/07/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694765 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

01/08/2022 10/11/2022 $ 164,07 

469630000694791 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

02/08/2022 10/11/2022 $ 54,11 

469630000694817 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

03/08/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694838 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

04/08/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694905 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

05/08/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000694952 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

08/08/2022 10/11/2022 $ 164,07 

469630000694977 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

09/08/2022 10/11/2022 $ 54,11 

469630000695229 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

10/08/2022 10/11/2022 $ 54,55 

469630000695250 94228169 CARLOS ARANA 
PAGADO CON ABONO A 
CUENTA 

11/08/2022 10/11/2022 $ 39.817.668,00 

                                  

                  
Total Valor 

$ 
40.286.440,09 

  

          

 

Líbrese las comunicaciones a dichas entidades financieras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

Mfge 
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